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ANUNCIO

(GEX 2022/6609)

Con fecha de 3 de junio, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha dictado el 

Decreto 2026/00000992, que se transcribe literalmente:

“GEX 6609/2022, PRESENTACIÓN PROYECTO PARA DIVISIÓN EN UNIDADES DE EJECUCIÓN DE 

LA UA- 13 ÁREA NOROESTE CORTIJUELOS Y LEGALIZACIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

DOCUMENTO: RESOLUCIÓN ALCALDÍA

RESOLUCIÓN

Vista la necesidad de proceder a redelimitacion de la unidad de actuación UA-13, en tres unidades de 

ejecución para facilitar su gestión y conseguir completar la ordenación prevista en el planeamiento general, 

habida cuenta de las dificultades derivadas de la diferente zonificación del  ámbito (y la antigüedad del  

planeamiento) y las operaciones de gestión previas y de urbanización del ámbito incluido en el Estudio de 

Detalle aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, el 20 de mayo de 2010, y publicado en el Boletín Oficial de 

la Provincia, número 112, del 16 de junio de 2010, tramitado a instancia de este Ayuntamiento,

Visto  el  PROYECTO  PARA LA  DIVISIÓN  EN  UNIDADES  DE  EJECUCIÓN  DE  LA  UA-13  ÁREA 

NOROESTE CORTIJUELOS. -LEGALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EXISTENTE EN DE 

LA UA13a-ÁREA NOROESTE CORTIJUELOS DE HORNACHUELOS- redactado por el Arquitecto Técnico 

a Don Francisco Calleja Delgado,

Visto el Informe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Excma. Diputación de Córdoba, SAU Bajo 

Guadalquivir, de fecha 04/01/2024, en el que se recogen las siguientes conclusiones:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos
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“… 7. CONCLUSIÓN

La delimitación propuesta se considera la apropiada, atendiendo al  planeamiento de desarrollo (que 

delimitó de facto la UA-13a), las preexistencias, operaciones de gestión ejecutadas (incluyendo operaciones 

de promoción de viviendas de protección oficial) y zonificación del plan. Se considera justificada la viabilidad 

técnica y económica de la operación planteada a efectos de su aprobación.

8. OBSERVACIONES

El  desarrollo  de  cada  ámbito  no  requiere  en  principio  de  proyecto  de  reparcelación  (concurren  los 

supuestos de innecesariedad de la reparcelación)”.

Visto el Informe del Servicio Técnico Municipal, de fecha 21/04/2026, por el que se informa que, a día de 

hoy, se mantienen las condiciones urbanísticas, técnicas y económicas analizadas en el Informe Técnico del 

SAU, de fecha 04/01/2024, a efectos de continuar con la tramita,

Visto el Informe jurídico emitido por la Secretaria General de este Ayuntamiento, de fecha 03/06/2026, en 

sentido favorable a su aprobación,

De conformidad con las atribuciones que me confiere artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, Ley reguladora de 

las Bases del Régimen Local,

HE RESUELTO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la delimitación de la unidad de ejecución propuesta consistente en 

redelimitación de la unidad de actuación UA-13, en tres unidades de ejecución para facilitar su gestión y 

conseguir completar la ordenación prevista en el planeamiento general, habida cuenta de las dificultades 

derivadas de la diferente zonificación del ámbito (y la antigüedad del planeamiento) y las operaciones de 

gestión previas y de urbanización del ámbito incluido en el Estudio de Detalle aprobado por el Ayuntamiento  

en Pleno el 20 de mayo de 2010, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, número 112, del 16 de 

junio de 2010.

Cada unidad de ejecución quedaría, según proyecto técnico redactado, de la siguiente forma:
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SEGUNDO.- Someter la delimitación propuesta a información pública por plazo de veinte días mediante 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web del Ayuntamiento.

TERCERO.- Emplazar a los propietarios afectados por la delimitación, dándoles audiencia por plazo de 

veinte días a fin de que puedan examinar el expediente y formular alegaciones.
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CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión plenaria ordinaria que se celebre.

EL ALCALDE

    Fecha y firma electrónica”

El expediente de Delimitación de Unidades de Ejecución Unidad de Actuación UA-13 Área 

Noroeste Cortijuelos Hornachuelos (CÓRDOBA), estará a disposición de los interesados en la Web 

de este Ayuntamiento, en el siguiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/hornachu/tablon-de-edictos

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Hornachuelos, fecha y firma electrónica

Hornachuelos, 10 de junio de 2026.– El Alcalde, Julián López Vázquez.
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